RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000532, Ent. N° 366/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa por excepción para suministros y servicios de equipos de Nueva Generación NGN;

RESULTANDO: 1) que con fecha 05.11.13, la División Técnica de Desarrollo informó que la Administración viene  realizando  un  gran despliegue en su red de fibra óptica hasta el hogar (FTTH), lo que da la opción tecnológica de proveer tecnología a través de la mencionada fibra (ToIP) en lugar de hacerlo a través de pares de cobre (POTS), siendo la empresa Huawei Internacional Pte. Ltd., la única alternativa viable por motivos de compatibilidad con el equipamiento existente y por poder dar cumplimiento en tiempo y forma con los proyectos que surjan;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo informe técnico, aconsejó adjudicar a Huawei International Pte. Ltd., de acuerdo con el siguiente detalle:
	Suministros a valores CIF
	U$S 14:421.690

	Capacitación y especialización en el Exterior
	U$S      226.426

	I .TOTAL SUMINISTROS CIF Y SERV. EXTERIOR
	U$S 14:648.116

	Servicios Plaza
	U$S    1:465.991

	IVA 22%
	U$S     322.518

	II .TOTAL PLAZA IMP. INC.
	U$S  1:788.509

	III. ADECUACION DE PROYECTO
	U$S   4:000.000

	MONTO MAXIMO A ADJUDICAR
	U$S 20:436.625


3) que el Directorio, por Resolución Nº 22418/13 (Acta Nº 2489)  de fecha 23.12.13, dispuso adjudicar de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora y siguiendo el detalle propuesto; 

4) que  Registro Presupuestal, con fecha 16.01.14, realizó informe indicando que:
a) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014, 2015 y 2016, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática;

b) a la fecha, para el Ejercicio 2014, los Proyectos 2111 “Red de Acceso” y 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300.000 del Presupuesto de Inversión moneda extranjera no presentan disponibilidad para las inversiones que se tratan para el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de suministros y servicios de equipos de Nueva Generación NGN que conforma el Core de la red, los que se encuentran en régimen de libre competencia;
3) que el Artículo 44 Literal C) establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF, podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24.07.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;
4) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto para el Ejercicio 2014, con cargo a un Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;                                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por lo expresado en el Considerando 4);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos correspondientes a los Ejercicios 2015 y 2016, previo control de su imputación con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
3)  Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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